
INFORME SECRETARIAL. 

 

A Despacho del señor Juez, solicitud allegada el 28 de julio de 2023, por el 

apoderado judicial de la parte demandante en el sentido de que se proceda a 

aclarar y/o corregir la sentencia proferida el pasado 24 de julio de 2023, en el 

entendido de que la condena en costas, incluyendo, los honorarios del auxiliar de 

la justicia y las agencias en derecho, son a cargo de la parte demandada, y no de 

la parte demandante, teniendo en cuenta que el avalúo de perjuicios de 

servidumbre legal minera, acogido por el Despacho Judicial fue el aportado por la 

parte demandante, ARIS MINING MARMATO S.A.S. Por ende, es la vencedora en 

la litis; y a quien, debe imponerse la consecuente la condena en agencias en 

derecho, costas y pago de honorario del auxiliar de la justicia, es a la parte vencida, 

es decir, a los demandados. 

 

Por otra parte, fue allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

documento mediante el cual el señor TOMAS ANTONIO LÓPEZ VERA, en su 

calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad demandante, otorgó poder 

especial al abogado Doctor DARWIN VALENCIA BERMEJO, reconociéndosele 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso a dicho profesional del 

derecho como apoderado judicial de la parte demandante, mediante auto 

interlocutorio N° 181/2023 del 12 de julio de 2023. 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas, 31 de julio de 2023. 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Marmato – Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO SUS. No. 277/2022 
CLASE DE PROCESO: AVALUO DE PERJUICIOS                                      
                                           DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE MINERA  
RADICADO: 174424089-001-2021-00099-00 
DEMANDANTE:            CALDAS GOLDS MARMATO S.A.S. HOY ARIS  

MINING MARMATO S.A.S. 
DEMANDADO:  LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA Y OTROS  

 

 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, se dispone:  

 

NO SE ACCEDE a la aclaración y/o corrección solicitada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, toda vez que esa fue la decisión que tomó el Despacho en 

la parte resolutiva de la sentencia, la cual considera que no está sujeta aclaración 

y/o corrección por considerar que esta ajustada en derecho; además éste no es el 

mecanismo jurídico para atacar las inconformidades que consideren las partes, se 

encuentren contenidas tanto en la parte considerativa como resolutiva del fallo, lo 

anterior de conformidad con el inciso primero del artículo 285 y el inciso tercero del 

artículo 286 del C.G.P, señalan: 

 
 

(...) 
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. (Destaca) 
(...) 
 
(...) 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (Destaca) 
(…) 

 

Por otra parte, NO SE ACCEDE a reconocer personería jurídica al abogado 

DARWIN VALENCIA BERMEJO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.042.347.854 y Tarjeta Profesional 211.819 del C.S de la J, como apoderado 

judicial de CALDAS GOLD MARMATO S.A.S., hoy ARIS MINING MARMATO 



S.A.S, en razón a que mediante auto interlocutorio N° 181/2023 del 12 de julio de 

2023, este Despacho reconoció personería jurídica a dicho abogado, para que 

representara a la parte demandante, dentro del presente proceso. 

 

Por último, se insta al apoderado judicial de la parte demandante, tenga en cuenta 

las normas establecidas en la ley 1564 de 2012 y el N° 4 del artículo 5 de la ley 

1274 de 2009, para esta clase de asuntos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No 116 del 1 de agosto de 2023 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada 

el 4 de agosto de 2023 a las 5:00 p.m. 
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